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Fue aportado el formato de notificación por aviso dirigido a la demandada Gladys 
Velásquez Castañeda (No. 23 exp.) en el que la empresa de correos Servientrega 
señala como causal de devolución la de “LA DIRECCION DEL DESTINATARIO ES 
INCORRECTA” sin embargo, la misma empresa de correos certifica la entrega de 
la notificación personal a la demandada en la misma dirección a la que fue remitida 
la notificación por aviso (la Calle 18 Carrera 32 Casa 2 de Calarcá) como SI RESIDE 
SI LABORA (No. 19  exp.); razón por la cual  se REQUIERE  al apoderado judicial, 
para que adelante las gestiones necesarias ante la empresa de correo que permitan 
tener certeza del motivo de devolución de la notificación por aviso. 
 
Finalmente, ante la inconsistencia presentada en las certificaciones realizadas por 
la empresa de correo, no se aceptará la solicitud de emplazamiento pedida (No. 
22 exp.). 
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